
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SUCRE (ARIA 135 SALUD 

CONSTANCIA DE PUBLICACION EN CARTELERA, DEL AVISO DE NOTIFICACIÓN 
SEGÚN ART. 69 LEY 1437 DEL 2011 

Por el cual se notifica el Acto Administrativo: PLIEGO DE CARGOS 	 

Expediente No.: 2015-2628 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO ASADERO REST LA SANTANDEREANA 

IDENTIFICACIÓN 28.110.960 

PROPIETARIO Y/0 REPRESENTANTE LEGAL ALIX MAYORGA MEDINA 

CEDULA DE CIUDADANÍA 28.110.960 

DIRECCIÓN CARRERA 15 ESTE No 74-51 

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL CARRERA 15 ESTE No 74-51 

CORREO ELECTRÓNICO 

LÍNEA DE INTERVENCIÓN ALIMENTOS SANOS Y SEGUROS 

HOSPITAL DE ORIGEN HOSPITAL SAN CRISTOBAL E.S.E 

NOTIFICACIÓN (conforme al artículo 69 del CPACA ) 
Se procede a surtir la notificación del presente acto administrativo, siguiendo los 
lineamientos de la Ley 1437 de 2011 artículo 69 que establece; "Cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 

Fecha Fijación: 
21 DE FEBRERO DE 2018 

Nombre apoyo: 	LUIS FERNANDO MILLAN 	Firma 

Fecha Desfijación: 
28 DE FEBRERO DE 2018 

Nombre apoyo: 	LUIS FERNANDO MILLAN 	Firma 

Cra. 32 No. 12-81 
Tel.: 364 9090 
www.saludcapital.gov.co  
Info: 364 9666 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 30-01-2018 09:08:08 

Al Contestar Cite Este No :2018EE13318 0 1 FoI:11 Anex:O Rec4 

ORIGEN: 012101.GRUPO DE PROCESOS LEGALES - N/LOZANC 

DESTINO: PERSONA PARTICULAR/ALIX MAYORGA MEDINA 

TRAMITE: CARTA-NOTIFICACION 

ASUNTO: ENVIO NOTIFICACION POR AVISO EXP 26282015 

     

Señora: 
ALIX MAYORGA MEDINA 
Propietario y/o Representante Legal 
ASADERO Y RESTAURANTE LA SANTANDEREANA (Asadero-Restaurante) 
Carrera 15 Este N° 74 — 51 Sur, Barrio Juan Rey 
Bogotá D.C. 

Ref. Notificación por Aviso (Art. 69 Ley 1437 de 2011). Proceso administrativo 
higiénico sanitario No. 26282015 

La Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud 
Hace Saber: Que dentro de las diligencias administrativas de la referencia 
adelantadas en contra de la Señora: ALIX MAYORGA MEDINA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 28.110.960, en calidad de Propietario y/o Representante 
Legal del establecimiento denominado: ASADERO Y RESTAURANTE LA 
SANTANDEREANA (Asadero-Restaurante), ubicado en la Carrera 15 Este N' 74 —
51 Sur, Barrio Juan Rey de esta ciudad, El Subdirector(a) de Vigilancia en Salud 
Pública profirió Auto de Pliego de Cargos de fecha 26/08/2016, del cual se anexa 
copia íntegra. 

Advertencia: la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente a la entrega del aviso. Se le informa que una vez surtida, cuenta con 
quince (15) días para que presente sus descargos si así lo considera. aporte o 
solicite la práctica de pruebas conducentes al esclarecimiento de los hechos 
investigados, conforme a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, 
lo cual puede hacer directamente o a través de apoderado.  

Cordialmente, 

Al'NO LOZANO ESCOBAR 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública. 

Provee 	h\LcH,-) 
Anexa: 11 folios 







Su. tn procesal contra el cual se adelantara la presente 
fiaa oonsla 	los folio id dH aaola -tate. 

nsuqact 
H.e 

precit 
ala ti,:l av ,Jraai,2;  y 50 3 

Suspensión Íotai de 
que 

cta de VC y de medida sanitaria, se aprecia que se han 
es por parte de la ESE, que indica que se practicaron 
/08/2014, 23/09/2014 y 19/11/2014, fechas a partir de las 
la parte investigada plazos para cumplir las exigencias 
quo 1¿7:i toc,-;ha de eGta última visita so hubiera allanado a 

as exigencias, por lo que se emitió un concepto sanitario 
co una medida sanitaria de seguridad consistente en 
abajos o Servicios, por tanto, resulta claro que existen 

ndican la presunta violación normativa higiénico sanitaria, 

resente investigación administrativa el siguiente acervo 

9 vir .5nanri ,  y control higiénico sanitaria a restaurantes No. 
12015 ("•,()r1 concepto Desfavorable (folios 2 a 8). 

ia de rotulado / etiquetado de alimentos y materias primas 
s para consumo humano No. 6974n9 — 1 y 697409 — 7 de 

9 y 10). 

vigilan 

r-snoi 
R.) /O 

a 2010412015 (folio 11) 
bre do hi..irri0 (7:16,  tall7)aco en Bogotá 

:aplcaci i de medida de seguridad a establecimiento No. 111433 de 
O co medida sanitaria de seguridad consistente en Suspensión 

Servicios, Hallazgo evidenciado: SB, La limpieza -y 

y1--.K.luipGs 	ínuy 

PR: Alimentos en inadecuadas condiciones 
en.ara.lento sin 	otección ni rótulos (folio 12). 

sanitaria para levantar concepto sanitario, radicado No. 

5 O05 0,12 de cha 06/0312015 (folio 13). 

San Cristóbal radicado No. 200410 de fecha 20/0412015 

aalaaa - . -le le oer 

i A C._;.̀  
ficenién del sujeto pasivo de la presente investigación de le 
,IERAL DE LA NACIÓN (folio 15). 
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1. 71-1 

COrl o 

Lmpieza y desinfe 

• 
• 

.nns nin contacte 
peno,di 

para que cumplan las nounas sobre .higiene personal y 

ei numera! 6.2 de la Resolurión 7674 de 9013 indica en el 

_dones generales. Los establecimientos destinados a la 
FT?' ("J. pi 	¿-7(7.¡(:1771,  ef .  1 .5.1H Se 	 diStritici6 

cüío -e(1.,ialL . c.:ión y 	pendio de alimentos deberán cumplir las condiciones 
gUT721" U/0J oc so esta sacan a continuación: 

nitanos deben mantenerse limpios y proveerse de los 

ra la higiene personal, tales como pero sin limitarse a. -  
sador de desinfectante, ¡ ipieientos desechables o 
- la el secado de las manos y papeleras de accionamiento 

• Hlanuai. 

7A„ y rit.5: .,u,-.4171,1cciót,4 

de saneamiento, listas de chequeo no actualizadas y 

5') 4 

	

	de cheop o para inspección no actualizadas, al respecto el numeral 1 
o R soluetón 2674 de 2013 indica 

sai'?eainento_ Toda persona natui .a! o jurídica propietaria 
o fabrique, procese, envase, embale, almacene y expenda 
arias primas debe implantar y desarrollar un Plan de 
jetivos claramente definidos y con los procedimientos 
un Ion riesgos de contaminación de los alimentos. Este plan 
disposición de la autoridad sanitaria competente; este debe 

f1;S:i OS, fiStE.IS de chequeo 

siguientes programas: 

clon. Los procedimientos de limpieza y desinfección deben 
das particulares del proceso y del producto de que se trato. 
debe tener por escrito todos los procedimientos, incluyendo 

como 'as cono,t3ntracione.-; o formas de USO ;  

los equipos e implementos requeridos para efectuar las 

idad de limpieza y desinfección 
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-.'•;(11.0 121". - El almacenamiento de materiales u objetos de cualquier 
creen riesgos 	la seiiid o el bienestar de 

0 de la comunidad 

2674 ce 2013 en el articulo 6 numeral 2.2 muestra: 

Conekiones generales. Los establecimientos destinados a la 

e' 'vese, alinacenamientd_ distribución> 
y ez'pendio de alimentos deberán cumplir las condiciones 
C:StatqCC-017 a continuación: 

eie.»,tin debe poseer una adecuada separación física de aquellas áreas 
nn ra'.cioneis de producción susceptibles de ser contaminadas 

f:k9edlo5 de contaminación  presentes en las áreas 

e,. DE CO N TRO L 

pretil-ame de control de plagas el articulc 
: 	• 	,..„„•„, 	•„, 	• 

,. 6 de la L ey 2674 de 

A-P - 7 	25 Plan 	saneamiento. Toda persona natural o jurídica propietaria 
esdbleciniiento que fabrique, procese, envase, embale, almacene y expenda 

nuerias primas debe implantar y desarrollar un Plan de 

CO39 oetivos claramente definidos y con los procedimientos 
! ,3s ríesgns de centeminecion de les alimentos, Este p!a , 7 

y a disposición de la autoridad sarutana competente; este debe 

¡cc.' procedimientos, cronogramas„ registros, listas de chequeo 
de los siguientes programas: 

plagas Las plagas deben ser objeto de un programa de control 

,invoitfcraf -  el concepto de control integyal, apelando a Le 

ep/P:',:adiCr? 	 17's,- las diferentes medidas de control conocidas, con especial 
radicale,; y de •orden preventivo. 

del die anterior al lado de plátano y papa al artículo 6 de la 

Re-E:cHc -Hón 1  nos brea en el numeral 5.1 y 26 numeral 2: 

Conefeiones generales. Los establecimientos destinados a la 
: 	icesamiento, preparación, envase, almacenamiento, distribución ;  

ce y expendio de alimentos deberán cumplir las condiciones 
se establecen a continuación: 
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higiene y salud ocupacional establecidas con el propósito de evitar 
dependennia; y (701,00.s y el deterioro 

'Y Residuos o ánicos del día anterior no fueron evacuados, el numeral 
o 6 Res iucion 2674 de 2013 no orienta y dice. 

Uz•-,„?f;r6ilzi)s, Los es-lal:)fr.,T:.imiontos destinados a 
entu preparación, envase, almacenamiento, distribución.. 

y 	pes 	de alimentos deberán cumplir las condiciones 
que s e esta lecen a continuación: 

res ,brios orgánicos de fácil descomposición y no se 
de' ev.E,Ici.mci(“) 	 debe dispone( 

.oara el manejó previo a su disposición final. 

a lado de plátanos y papas. y 
identificados y 

nf....-3n en programas de residuos líquidos al respecto los 

,r-r=scli,...ición 2674 de 201:3 

n 	saneamiento. Toda persona natural o jurídica propietaria 
e fabrique, procese, envase, embale, almacene y expenda 

primas debe implantar y desarrollar un Plan de 
tivos ciaramente definidos y con los procedimientos 

lc.Ls flesQos cik? contaf:rtfincián 	fo.:z-  alimentos. Este pian 

osicion de la autoridad sanitaria competente; este debe 
procedimientos, cronograrnas, registros, listas de chequeo 

-,:iguientes programas: 

l3ee contarse con la infraestructura,• .elementos, áreas. 

í.ariefil 	almacenamiento interno, clasificació.n. transporte 
• a/ de Ir desechos sólidos, lo cual tendrá que hacerse observando 

Ja higien y salud ocupacional establecidas con el propósito de evitar 
alimentos, áreas, dependencias y equipos, y el deterioro 

ESPECIFICAS DEL ÁREA DE PREPARACIÓN DE 

darlas en zona de proceso presentan alcurnu ación de graa, 
9 de 1979 apunta: 
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4 1 	leches deben star diseñados de manera que se evite la acumulación de 
for -f-,a¿,-,:ión de hongos e/ despn.7.9?(:tinnii.::,, i7to superficial 

limpieza y el mantenimiento. E.n lo posible, no se debe 
de leen e falos o dobles techos. 

de _tracción de vapores y olores no está siendo utilizado, el 
arl'iny.do 	y 196 d la 1...ey 9 de 1979 indican: 

En -)des los fugares de trabajo deberán tener ventilación para 
surnims le aire limpio y fresco, en forma permanente y en cantidz,.1d 

AFf 	7 jjt,3") .- La minación y ventilación en los espacios de las edificaciones 
u uso, „';iguiendo los criterios de las reglamentaciones 

Numer '.1 de la Resolución 2674 exhorta: 

Cond ones especificas de las áreas de elaboración. Las áreas de 
idudos objeto de la presente resolución deben cumplir con 	C) 

ei.:.fuis 	de diseño y construcción 

JTEr 

¿reos de eta 
rleben 

ia 7como 

preso 
19 O ingr, 1,40,s de 

251 y 254 nos dicen: 

E 
A pe 

y de 
en bu 

sea 

ación poseerán sistemas de ventilación directa o indirecta, 
crear condiciones que contribuyen a la contaminación de 

ad del personal. La ventilación debe ser adecuada para 
vapor polvo y fdijlitaí lo rernocián del calor, Las 

,on dei aire estarán protegidas con mallas antiinsectos de 
serán fácilmente removibles para su limpieza y reparación. 

it,íOS 

ación de grasa, chicles pe-lad:).s: en base de mesas 
la levantgniiento de pintura y acumulación de grasa, y 
rinrarlos y con acumulación de grasa al respecto el articulo 

-ratería!, diseño, acabado e instalación de los equipos y 
indir la fácil lirnple¿a. desinfección y mantenimiento higiénico 

áreas adyacentes. lento los equipos como los utensilios 
n estado de higiene y conservación y deberán desinfectarse 
esarío para evitar problemas higiénico-sanitarios. 

n '257) - 7 das las superficies que estén en contacto directo con 
inaltcraf)ins o, COndibiarleS de USOS. 
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• - 	 - 

oritrol de temperaturas de la nevera el artículo 28 en 

.>" 

". 	• 	I I . '1" 

ref ug 
inst mentos para 
dernanenternente mi 

enamienta Las operaciones de almacenamiento deben 
es condiciones: 

de productos que requieren refrigeración o congelación se 
coodi(7icn res c-k,  leiripe r:itiff -3 ., humedad y 

ie requiera el alimento, materia prima o insumo. Estas 
(?díár? limpias y en buenas condicionc.,s higiénicas, además, 

control de temperatura y humedad que asegure la 
,,, f7to Los dispositivos de regi-stro de la temperatura y 

innarse a intervalos regulares y se debe comprobar su 
de fco?miefacgSn debe ser de-1 Írn n :menor, 

o de alimentos. El expendio de alimentos debe cumplir con 

?es: 

pp(Iss-  necesarios para la cons?.?rvacl6n, romo neveras v 
ellos ui que .1 .,-.3.9u1 ti:r f COfldJCIOriOs 

ación y/o congelación, los cuales deben contar COn 

medición de la temperatura, mantenerse en operación 
ntras contenga el alimento y ser utilizados de acuerdo con 
seña, así como contar con procedimientos definidos para 

mantenimiento. 

sc,, :Ranas de proveedores la Ley 9 de 1979 nos 

-dcs los alimentos y bebidas deben provenir de 

izados por el Ministerio de Salud o la autoridad delegada y 
dc iri prc.scrrte Lcy y sus rcffl,7/7 -?nritaciones. 

nilioule 

29R0, 

atit, 

de la ResclucIón 2E:74 ncis 

23_ ,,Airr7 
35 

• 

"•.• 

,:let7en 
'•.7nlidad 

enamienta Las operaciones de almacenamiento deben 

tos condiciones:. 

do hi)Z3 nc' irnos Maten a S pliMaS y productos terminados so 

'e se minimice su deterioro y se eviten aquellas condiciones 
ir)octildacf funcionalidad e integodad de los mismos. 

ntificar claramente y llevar registros para conocer su uso„ 

Página 12 de 22 

, 1444.1.111.444# 	 ■■■■ 	 -~0***/~0,11-11141.14414 4410+ "I4f ' -4441#19 





yte 
fdítj 

VcifiriadOS o procesados, no están rotulados ubicados en 

• a II ,  anterior el articulo 271 Literales a, b, c, d, e de la Ley O 

•• 	• y 31 nos dice en parágrafo ` .2 

alimentos y bebidas, empacados o onvasados, destinados 

Jfavaian 	r¿.1l7 /lo en al cual ., 13 anotaran la; leyendas qar 

de Salud.' a. Nombre del producto; b. Nombre y dirección 
¡tenido neto en unidades del Sistema Internacional SI; d. 

de Salud; y e. Ingredientes. 

8 C(:)l\IDIONESDE IMSERVAC1ON Y MANEJO DE LOS PRODUCTOS 

• (yac ylosen ollas de aluminio sin tE.-)pa y no rotulados al respecto 

de a Ley i de 1979 señala: 

superfi cies que pst4;n en contacto directo con 41/4, 

berán Ser atóxicas e inalterables en condiciones de usos. 

s establecimientos comerciales en que se sirvan alimentos 
Ilira el empleo de utensilios de comedor deteriorados, Las 

ontengan alimentos o bebidas deberán estar provistas de 

inación. 

LILFTn .3Pil 1 (1 ,,Ila Resolución 2674 de 2013 nos informa: 

unes específicas. Los equipos y utensilios utilizados deben 
condiciones específicas: 

ios empleados en el manejo de alimentos deben estar 

ales resistentes al uso y a la corrosión, así como a la 
105 D;',711:nC.S ck limpieza y den fección 

o 

en3miento Las operaciones de almacenan?! o deben 

IP 

-otro/ de primeras entradas y primeras salidas con el fin de 

o de los productos. Es necesario que la empresa 

l id,3 O prnducfas y /770 teleles /nútiles, r?, ,1 cf,gsliso, obsointo, 
-;r:, s para facilitar la limpieza de las instalaciones y eitroln, -, / 

gminación 

- 110.1141. 	4.*If111 , 11 ,..as ■ — ■ I 





2570_ T 

e ,  
alirunfus 	fe se r 
coi -,-/,'d gabinetes o vit 

d 

lizados para ubicar hierbas que atraen insectos voladores ; 
 dq 	it•irticulo 252 28 .9 (1•(:) la Ley 9 do 10(0 

'as las superficies que estén en contacto directo con 

eran ser atóxicas e inalterables en condiciones de usos. 

3/irnentOS que no requieran de empaque o envase se 
evite su eCji- Urnitz¿i-cióri o ¿-ill()ré-icián, para e vif 

tanos al consumidor. Parágrafo.- En el expendio de los 

ere este artículo se deberán tener elementos de protección, 
nas, adecuados, fáciles de lavar y de desinfectar. Además, 
utensilios apropiados para su manipulación. 

)iuoión 26/4 de 2013. maniresta: 

,5"s. Cond 
fabri 

tipr: 
f 'pa 

fi•• 
11.31 ai 

npefla 

nos generales. Los equipos y utensilios utilizados en e? 
ación, preparación, envasado y expendio de alimentos 

alimente, materia prima o insumo, de la tecnologia a 
m eg capecidad de producción previste Todos ellos deben 

iristel,3dos y ,magieniolos cíe que se evite la 

,unto, facilite la limpieza y desinfección de sus superficies y 
adecuadamente el uso previsto. 

- E_RATURAS 

- Los 

•-sPeti do 

9.4. No eaLac control de toi -iperatiiras con base e.in 
24 de la Ley 9 de 1979 nos informa 

roductos alimenticios o las bebidas que se conserven 
perátures, se almacenarán convenientemente, teniendo en 

:es de temperatura„ humedad y circulación de aire que 

articulo 28 numeral 2 y 31 numera! 1, 3 dicen: 

,4i7H77C.:LfL,C 26. Atm criamiento. Las operaciones de almacenamiento deben 
,tee cene/felones: 

aire 
iTian 

¿••; 

productos que requieren refrigeración o congelación s6? 
o cuenta las condiciones:  de temperatura, humedad y 
ye requiera el alimento, materia prima o insumo. Estas 
ndrán !impías y en buenas condiciones higiénicas, además, 

in control de temperatura y humedad que asegure 10 
Los 	-)ositivos ocrc.1-iist_ro d la temperatura y 
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higiénicas y medidas de pp.-Mece/én, Todo manipulador 
1¿7L.s. 	 iónic.gs riJ 	de protección que 

trabajo que cumpla los siguientes requisitos: De color claro 
fácilmente su limpieza; con cierres o cremalleras y/o 

()tones u otros accesorios que puedan caer en el alimento; 
eucima de la 	cuando s(? itlitíZH delantal eSfí7 -  

1. /O a/ cuerpo en forma segura para evitar la contaminación 
7-?tos do trabajo. La empresa sorá responsable de una 
iVa de trabajo en número suficiente para el personal 
oposito de facilitar el cambio de indumentaria el cual será 

de trabajo que desarrolla, En .ningún caso se podrán 
qi_h:.?4' ,.,):s que impidan avidenom u limpieza, en la 

iadc.,,res de alimentos, 

recogido y cubierto totalmente mediante malla, gorro u otro 
o 	ileVar barba, bigote o patillas se debe usar cubiertas 

nite ei uso de maquillaje, 

riesgo de contaminación asociado con el proceso (-) 
-atorib el uso de tapabocas desechables cubriendo nariz y 
pula el alimenta Es necesario evaluar sobre todo el riesgo 
u de mayor y riesgo medie en salud pública en las etapas 
o manipulación del mismo, cuando este se encuentra listo 

0:<pfic.stoo 130571310. COnt,3173/77,17ján, 

Lisa armes y pulsera el articulo 14 en numeral 8 informa 

as higiénicas y medidas de protección. Todo manipulador 
ola" las prácticas higiénicas y medidas de protección que a 

rf.floi. areies joyas :„; otrz.)s ,i• - •.ce‘sonos mientras ei 
•,--ihores. En caso de usar lentes, deben asegurarse a la 

bar,  as, cadenas u otros medios ajustables, 

nL usa dotación y otra Lisa joyas. 

.as higiénicas y medidas de protecciciln. Todo manipulado, 
iptar las prácticas higiénicas y Medidas de protección que a 

este ecen: 

ta d ,:tabajo que cumpla los siguientes requisitos: De color claro 
jfr

. ud 5:1 firnpic.,7n:  con Gin. r.,r -- -ns- 	Cremalleras y/c,  
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roi de primeras entradas y pritneras salidas con el fin de 
Io'3 productos. lHs iecerio que la e,ppresá 

a productos y materiales inútiles, en desuso, obsoletos o 
:es para facilitar la limpieza de las instalaciones y eliminar 
minación. 

productos que requieren refri,geracion o congelación se 
1¿-ys curdiciune 	 t'arreciad y- 

requiera el alimento, materia prima o insumo. Estas 
ndrán limpias y en buenas condiciones higiénicas, además, 

ontroi de temperatura y humedad que asegure la 
Los dispositivos de registro de la temperatura y 

10(7nr5 ,9 intervalos regulares y se debe comprobar su 
debe ser de 1 3(.7.: o roPnor. 

río alimonfos. El expendio do alimentos debe cumplir 
- 

y protección de/os alimentos.. 

que se comercialicen en los expendios deben estar 
)¡'7 lo establecido en la Resolución 5109 de 2005 o la norma 
oboe o sustituya. Se prohibe la exhibición y venta de 

n-73 
 

t' 1 pritr,s que se,77 ,0« encuentren alterndas, adulterados, 
,dios o uur; recua cje VerrCullielizO eduue¿.«.da. 

evide 

considera que existe mento para la formulación de 
n de las normas arriba transcritas, pues hasta esta etapa 
iodo una presunta irregularidad en cabeza del propietario 
c.1 establecimiento que ha sido puesta de presente. En 

iorc 	la parte investigada a efecto de que presente las 
y demás 	 clErtf 17-,n:z1;.a pertinentes y 

-larecIrniento de los hechos materia de investigación. 

o. 	informa a la parte investigada, que la violación de !as 
en 	parte resolutiva de este proveído, de conformidad con lo 

• implica la aplicación del artículo 577 de la Ley 09 de 1979, 
cuenta la gravedad dnl hacho y mediante 

to violación de las disposiciones de esta Ley, será 
eí7t lec/ encargada de hacerlas cumplir con alguna o algunas de 

es -  a, Amonestación; b, Multas sucesivas hasta por una 
t0.090 salarios diarios mínimos legales al máximo vale.' 

• to do dictase la raspectiva resolución; c. Decomiso de 
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ACTO DI: NOTIFICACION AUTO 

B ooc 	D_C. Fecha , 

not.c.21 a i 

ma: . En la fecha antes indicada se 

Con CC No. 
0,1..J1Exi¿, (....riterado del contenido, 

corr:TT:spondlentc., 	al 	1. 	pediente 	No, 
adelanta proceso al 

derechos y obligac o -ies derivados del acto 

de fecha  
Mediante el cual se 

identificado 	con 	C 
Dirección do nc)tfic'.ct.n 

Tetófc, nn:  

. 	No. o 	N t: 

1-7-irrr 	del nulificado Nombre completo de quien notifica  
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